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DR. ROBERTO ARREGUI SOLANO 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA En la ciudad de San - 

COMPAÑIA DYGOIL CONSULTORIA Francisco de Quito . - 

Y SERVICIOS PETROLEROS Capital de la Repúbli- 

COMPAÑIA LIMITADA ca del Ecuador, hoy  -— 

QUE CELEBRA : día, martesí(14) prece 

ING.MAURO DAVALOS CORDERO de ABR AN - 

CUANTIA: INDETERMINADA povecsanjOt one y- 

Di 3 copias La. ocho , ante mi Notario 

Público Vioésimo Terce 

or 

ro de este cantón. doctor Roberto Arregui Solanc. 

comparece  : la Compañía DYGOIL CONSULTORIA Y SERVWI- 

CIOS PETROLEROS COMFAÑIA LIMITADA legalmente represen- 

tada por el Ingeniero Mauro Dávalos Cordero. en su 
A 

calidad de Gerente, conforme consta de los documentos 

habilitantes que se agregan.- El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliados 

en esta ciudad de GQuito, legalmente capaces, a quienes 

de conocerles doy fe y me solicita elevar a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO.- En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo. sírvese incorporar una que contenga la Reforma 

de los Estatutos de la Compañía DYGOIL CONSULTORIA Y 

SERVICIOS FETROLEROS COMPAÑIA LIMITADA. al tenor de las 

claúsulas siquientes: FPRIMERA.- COMPARECIENTE.- —Compa- 

. MOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON QUITO 
y
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DR. ROBERTO ARREGUI SOLANO 

“e 
rece al otorgamiento de este instrumento el señor 

Ingeniero MAURO  DAVALOS CORDERO, en su calidad de 

Gerente y Representante Legal de la compañía  DYGOIL 

COMPAÑIA LIMITADA.., como lo acredita con el nombramien- 

to que acompaña , debidamente autorizado por la Junta 

General de Socios de la Compañía, celebrada el nueve de 

febrero de mil novecientos noventa y ochoz cuyo texto y 

el nombramiento extendido a favor del otorgante se 

insertarán y formarán parte inteorante de la presente 

escritura.- El compareciente es mayor de edad, ecuato- 

riano , de estado civil casado. domiciliado en esta 

ciudad de Quito, con capacidad legal y suficiente para 

realizar esta clase de actos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

UNO.- La Compañía DYGOIL CONSULTORIA Y SERVICIOS PETRO- 

LEROS COMPAÑIA LIMITADA, se constituyó en esta —ciudad 

de Guito, el treinta de marzo de mil novecientos ochen-— 

ta y siete, mediante escritura pública celebrada ante 

el doctor Roberto Arrequi Solano. Notario Vigésimo 

Tercero del cantón Quito, e inscrita en el Registro 

Mercantil el veintiuno de mayo de mil novecientos 

ochenta y siete, bajo el número seiscientos del Fegis- 

tro Mercantil, tomo ciento dieciocho .- DOS.- La Junta 

General de Socios de la Compañia DYGOIL COMPAÑIA LIMI- 

TADA, en sesión de nueve de febrero de mil novecientos 

noventa y ' ocho, resolvió , realizar la Reforma de 

Estatutos de la Compañía en su artículo Décimo S=gundo., 

atribuciones de la Junta General de Socios « 11 "521 

G):iYy. artículo Décimo Octavo, del Gerente, facultad 

> 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON CUITO 
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DR. ROBERTO ARREGUI SOLANO 

para endeudar a la Compañía.- TERCERA.- REFORMA DE 

ESTAÁTUTOS.- Con los antecedentes expuestos en la cláu- 

sula anterior , el señor Ingeniero Mauro Dávalos Corde- 

rO.s por los derechos que representa en su calidad de 

Gerente y Representante Legal de la Compañía * DYGOIL 

CONSULTORIA Y SERVICIOS FETROLEROS COMPAÑIA LIMITADA", 

hace las siquientes declaraciones correspondientes a la 

presente Reforma de Estatutos Sociales de la Compañia, 

de conformidad con el texto del Acta de la Junta —Gene- 

ral de Socios antes indicada y cuya copia debidamente 

certificada se incorpora y forma parte integrante de 

la presente escritura pública, reformas que en forme 

detallada constan a continuación: UND: " ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS ,. LITERAL G.- El mismo que dirá : " Aprobar €el 

endeudamiento de la compañía en cifras superiores a los 

MIL MILLONES DE SUCRES (S/. 1.000'"000.000.00) o TRE=S- 

CIENTOS MIL DOLARES (US $ 300.000) cada vez de contfor- 

midad con la Ley.- DOS.-— " ARTICULO DECIMO OCTAVO  .- 

DEL GERENTE .- El mismo que dirá : " El Gerente tiene 

la facultad para endeudar a la compañía por si solo 

hasta por una suma de MIL MILLONES DE  SUCRES (5%. 

4 1.000'000.000.00) O TRESCIENTOS MIL DOLARES  (US.*$. 

:300.000,00)cada vez para disponer de una : suma mavor 

*: deberá contar con la autorización de la Junta General 

que le conferirá Dor escrito, sin perjuicio de lo 

establecido en el artículo doce de la Ley de 

Compañias.- CUARTA. DOCUMENTOS  —HABILITANTES.- Se 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON QUITO



DR. ROBERTO ARREGUI SOLANO 

i adjuntan como documentos habilitantes: El Acta de Junta 

2 General de Socios de la Compañía ” DYGGOIL CONSULTORIA 

3 Y SERVICIOS FETROLEROS COMPAÑIA LIMITADA" celebrada el 

4 nueve de febrero de mil novecientos noventa y ocho;zy. 

a] el nombramiento del Ingeniero Mauro Dávalos Cordero 

6 como Gerente de la Compañía.-Usted señor Notario, se 

7 servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

8 plena validez de esta escritura. firmado) Doctor Iván 

9 Heredia, Abogado con matrícula profesional número dos 0 

10 mil ciento noventa y tres del Colegio de Abogados de 

11 Quito.-Hasta aquí la minuta la misma que queda elevada 

12 a escritura pública con todo el valor legal.- Para su 

13 otorgamiento se observaron todos los preceptos legales . 

14 del caso.- Y leida que les fue integramente la presente 

15 por mi el Notario, a los comparecientes, éstos «se + 

i6 ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo lo 

17 cual doy fe.- . A 

18 

NN 

? | 12 U Bhmotrs —o. ; —. 
- - 

20 TNG. MAURO DAYALOS CORDER DR. ROBERTO ARREGUI 

21 DYGOIL CIA. LTDA. NOTARIO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPARIA 

DYGOIL CONSULTORIA Y SERVICIOS PETROLEROS C. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los nueve días del mes de febrero de 

1.998, en el domicilio de la Compañía situado en la Avenida 

.República No. 1530 de esta ciudad de Quito, siendo las dieciocho 

horas, se reúnen los socios señores: ING. MAURO DAVALOS CORDERO, 

propietario de 500.000 participaciones sociales de un mil sucres 

0 cada una; ING. CESAR GUERRA NAVARRETE, propietario de 499.000 

participaciones sociales de un mil sucres cada unaz y, el señor 

PATRICIO ARISTIZABAL, propietario de 1000 participaciones 

sociales de un mil sucres cada una. 

Freside la sesión el Ing. César Guerra Navarrete en su calidad de 

+ Presidente; y, actúa como Secretario el Ing. Mauro Dávalos 

Cordero, en su calidad de Gerente. Encontrándose presente el - 

Jen .por ciento del capital social suscrito y pagado de la 

pañíaj y, consecuentemente estando presentes todos los socios 

la misma, el Presidente propone reunirse en Junta General - 

srsal, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 280 de la 

ey Ide Compañías, a cuyo efecto dispone que Secretaría se dé 

ectula al único punto del orden del día previamente acordado por . 

os socios y que es del _ siguiente tenor: ORDEN DEL DIA: PUNTO 

NICO: APROBAR LA REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPARIA EN SU 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO, ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE 

JOCIOS, LITERAL G);jy Y ARTICULO, DECIMO OCTAVO, DEL GERENTE, 

¡CULTAD PARA ENDEUDAR A LA COMPAÑIA. 

a 
IN 
Mar 

¿HATO “ÚNICO: El Ing. Mauro Dávalos Cordero, en calidad de 

o GSrenté; considera que la compañía va adquiriendo un lugar muy 

a, z porizghte dentro del sector petrolero y tomando en cuenta el 

"opinó aumento de capital de la Compañía, propone la reforma de 

"EXfatutos en lo referente a la facultad de Gerente de endeudar a 
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SUCRES  —(S/.1.000*000.000,00) o TRESCIENTOS MIL DOLARES (US$ 

300,000), radar vez” y: para -disponer de -una « suma- mayor podrá 

realizarlo con la autorización escrita de la Junta Beneral de. 

Socias. 

Interviene el Ing. César Guerra Navarrete, con el fin de indicar 

que la propuesta" _fiene aceptación y esen beneficio de la 

Compañía, por lo cual está plenamente de acuerdo y aprueba la 

misma» 

sil mismo el señor Patricio Aristizábal Viteri, manifiesta su 

total conformidad con dicha iniciativa, respaldando plenamente la 

Reforma de Estatutos. 

a 

Con los antecedentes expuestos, el señor Ingeniero Mauro Dávalos . 

Cordero, por los derechos que representa en su calidad de Gerente, 

y Representante Legal de la Compañía "DYGOIL CONSULTORIA y” 

SERVICIOS PETROLEROS COMPAÑIA LIMITADA", hace las siguientes 

declaraciones correspondientes a la presente Reforma de Estatutos 

Sociales de la Compañia, de conformidad con las siguientes 

estipulaciones: UNO. "ARTICULO DECIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES DE 

LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, LITERAL G.- El mismo que dirás: 

"Aprobar el endeudamiento de la compañía en cifras superiores a 

los MIL. MILLONES DE “SÚCRES ($, 1,000'000. 000,00) O TRESCIENTOS 

MIL DOLARES (US$ 300.000), Cada vez, de conformidad con- la Ley.- 

DOS.- "ARTICULO DECIMO OCTAVO.-— DEL GERENTE.- El mismo que dirá: 

"El Gerente tiene la facultad para endeudar a la compañia por sí 

solo hasta por una suma de MIL MILLONES DE  SUCRES 
(S/.1.000"000.000,00) (1 TRESCIENTOS MIL DOLARES (US$ 300.000), 

cada vez, para disponer de una suma meyor deberá contar con la 

autorización de la Junta General que le conferirá por escrito, 

sin perjuicio de lo establecido en el Árt. 12 de la Ley de 

Compañías. 

Habiéndose agotado el único punto del orden del día aprobado por 

la Junta General de Cocios, =e ratifica por UNANIMIDAD la 

autorización al señor Gerente General, para que inicie los 

2 
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trámitez y se sieve a Escritura Pública la Fetorma de Estatutos. 

La Presidencia solicita un receso de treinta minutos para que se 

oroceda a la elaboración del acta respectiva. Acto seguido, se 

da lectura y se aprueba el texto de la misma. Siendo las veinte 

heraz, se Ca por terminada la presente Junta Bensr 

pora constancia de lo cual y en cumplimiento de las dispos 

de los articulos 121 y 280 de la Ley de Compañies,. Ti i 

9 los socios concurrentes, juntamente con el Presidente y 

Lo que LERTIFICA: HXMHA 
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Y » 3) Lo cc 

    

    

  

    

e bueéerra “Navarrete Ing.» Mauro Dáva]os Eorders * “nde, Zo 

PRESIDENTE GERENTE GENERAL 

/ SOCI0 Socio 

pristizábsl Viteri 

— sente es fiel copia de su ari 1 izo “e s 

en las Archivos del Libro de fct 
E SS sfemito en caso de ser necesario. Quito, A de Tebrer: UC 

Ñ a , 

A / | - 

Ade D.ooodos Co. o - Ts 
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HE. MyuURO DAVPALOS TORDERO 
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FMWICIOS PETROLEROS CiA. LTDA". de techa 

novecientos noventa y siete y dos 

MAURO —DAVALOS SORDERD, como Gerente y 

" LYESIL CONSULTORIA Y SERVICIOS 

cr el período de dos años y del ING. 

como Presidente de la misme por el 
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Quito, a 04 de enero de 1997. 
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Señor 

ING. MAURO DAVALOS CORDERD. 

Presente.- 
esinsmatnsiA 

De mis consideraciones: 
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Cúmp»leme poner en su conocimiento, que par pesglución de |pIpeta 

General Ordinaria de Socios de la Compañía " BES ¿CONSULTORIA Y 

SERVICIOS PETROLEROS CIA. LTDA", celebrada Uf da Tage de ULA de 
mil novecientos noventa y siete, ba sido usted oe de GERENTE, 

por el período de DOS AROS a partir de la presente “echa, siendo 

sus atribuciones, aquellas que constan en” ops Eg eppo sb odal ette 100 
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| ' se constituyó mediante Sscritórá páblica otorgada el 30 de 
harzoly de 1.987, ante el NOta ik ¡igóáino Tercero del cantón 

¿Dra Roberto Arreguí San ee se inscribió en el Registro 

ercantil el 21 de meyo de 1.987, con el número 45600, Tomo 118, 

epertaria Ann r82B=sq sb nóisidsg A :MOIDASIJOJDOTDAS 30 MOSAR 
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. En la ciudad de Quito, a los siete días del mes de enero de 
S > POT Ye conocimiento-—del nombramiento que precede, acepto y 
Ses 2 =—-:29radezco la designación que en mi persona recae. 
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protocolizó ante mí y en fe de ello confiero esta - 120 - 
  

COPIA CERTIFICADA , firmada y sellada en Quito , a cuatro 
  

de abril de mil novecientos noventa y siete . 
  

  

  

to] 
    

  
  

EL-NOTPARIO — 

Nx lus" * 
pr 

  

  

A Ir 

24 DOC Iv" 

+
4
 

  

k QUITO -ICUADON ] 
- 

, 
>" 7 . o» 

AY, 

a 
  

_ello confiero - , 

  

  

esta - TERCERA - COPIA CERPIFICADA, firmada y sellada en 

  

bril de mil novecientos noventa y ochd. 

  A 
       

£, O 
  

    

  

  

  

  

    
  

—
—
   
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

007 

ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION 
número MIL DOSCIENTOS, del Sr. INTENDENTE DE  COMPAÑIAS DE 
QUITO, de 19 de mayo de 1998, bajo el número 1335 del REGISTRO 

MERCANTIL, Tomo  129.- Se tomó nota al margen de la inscripción 
número 600 del REGISTRO MERCANTIL de veinte y dos de mayo de 
mil novecientos ochenta y siete, a fs 1077. Vta. Tomo 118..- 
Queda archivada la segunda copia Certificada de la Escritura 

0 Pública de REFORMAS DE ESTATUTOS de la Compañia " DYGOIL 
CONSULTORIA Y SERVICIOS FETROLEROS CIA. LTDA."..- Otorgada el 
14 de abril de 1998, ante el Notario VIGESIMO TERCERO del 
Distrito Metropolitano de Quito DR. ROBERTO ARREGUI SOLANO. .- 
Se fijó un extracto signado con el número 08975..- Se da asi 
cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO TERCERO de la 
citada Resolución de conformidad a lo establecido en el 
decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro 
Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año..- Se anotó en el 
Bepertorio bajo el número 016075..- Quito, a nueve de junio de 
mil novecientos noventa y ocho.— EL REGISTRADOR. - 
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r. Julio César Álineida M. . 
REGISTRADOR MERCAMFIL DEL . " 
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CANTON QUITO
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ZON: Al margen de la escritura pública de Constitución de la 
  

Comnañía denominada DYGOIL CONSULTORIA Y SERVICIOS PETROLE-= 
  

ROS CTA.LTDA. celebrade en esta Hotaria €l treinta de marzo 
  

de mil novecientos ochenta y stete, y de la escritura de e- 
  

ferma de estatutos de la irdicada compañía, celebrada el ca- 
  

torce de abril de mil rovecientos noventa y ocho, en esta - 
  

misma Notarta, tomé nota de la prescnate Resoluctón número : 

  

98.1.1.1.1200 de fecha diecinueve de mayo de mil novecientos 
  

noventa y ocho, medtante la cual la Supertntendencia de Com- 
  

parias, aprueba la presente escritura de Reforma de Estatu- 
  

tos de la comnaffa OYSCTL CONCIMTONTA Y SERYICTOS PETROLEROS 
  

CTA. .F7O2,.- Qutto, veirtieéncea de mavo de mil pnovectentos - 
  

novente v acha,- 
  

  

  

  

  

   Do Robato Aral) Sado 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
 


